
  

  

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 

TÍTULO No. 006 VALOR: S/. 190,00 

CAPITAL SOCIAL: USD. 200,00 
DIVIDIDO EN 200 ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 

DOMICILIO: QUITO / POMASQUI 

   

    

    

  

La compañía RUTOPLAZAPUSUQUI ituyó por escritura pública 
otorgada el 24 de noviembr; io Quinto del cantón Quito, 

provincia de Pichi a iperintendencia de Compañías, 
mediante Resoluci Y de diciembre de 1.997, e inscrita en 

el Registro Merc. uito, el 23 de diciembre de 1.997, con el No. 
3262, Tomo 128. 

Este TÍTULO acredita que AMPARO YAMILÉ LÓPEZ MÁRMOL, C.C. 
170834448-4, es legítima propietaria de CIENTO NOVENTA (190) acciones 

ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 001 

a la 190 con todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social. 

Quito, 15 de junio de 2004 

MO 08 GPRENTE GENERA 
  

  

 



TRANSFERENCIA(S) 

Conste por la presente que en esta fecha cedo y transfiero a favor de: 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, con cédula de ciudadanía No. 170553772-6, 

CIENTO NOVENTA (190) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de 

valor cada una, numeradas de la 001 a la 190 con todos los derechos y 
obligaciones que le concede la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 
compañía AUTOPLAZAPUSUQUÍ S.A. 

Quito, 30 de enero de 2015 
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Jele de Oficina s 
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COPIA INTEGRA 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. 

L [CHA 
profesión 

estado anterior . 

de nacionalidad 
domiciliada en GUITO. 

E 
hija de ... 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ......... 

En este matrimonio reconccierón a 3u. 

F=., domiciliado en .. 
LUGO LEVE 

  

OBSER y ACIONES: 

  

AL QUE SE ARS» 
“[NCIAL Y QUE 1£ 

O AL ARTÍCULO 
20 CIVIL,  



  

  

  

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 
TÍTULO No. 008 VALOR: USD. 94.810,00 

CAPITAL SOCIAL: — USD. 100.000,00 

DIVIDIDO EN 100.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 
DOMICILIO: QUITO / POMASQUI 

La compañía AUTOPLAZAPUSUQUI $.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada el 24 de noviembre de 1.997, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

provincia de Pichincha; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No, 97.1.1.1.3117, de 16 de digagnbre de 1.997, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el j de 1.997, con el No. 3262, 
Tomo 128. 

La compañía MÍ 
Escritura Pública, 

   

  

   

      

ménto su capital social mediante 

e 2004, ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Quit a por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 4.3913, de 11 de octubre de 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 9 de noviembre de 2004, con el No. 2951, Tomo 135. 

Este TÍTULO acredita que AMPARO YAMILÉ LÓPEZ MÁRMOL, C.C. 
170834448-4, ha recibido el TITULO DE ACCION No. 008 como legítima 

propietaria de NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS DIEZ (94.810) 
acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 

201 a la 95.010 con todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social. 

Quito, 9 de noviembre de 2004 

   



TRANSFERENCIA(S) 

Conste por la presente que en esta fecha cedo y transfiero a favor de: 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, con cédula de ciudadanía No. 170553772-6, 

CATORCE MIL OCHOCIENTAS DIEZ (14.810) acciones ordinarias y 

nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 201 a la 15.010 

con todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de Compañías y el 

Estatuto Social de la compañía AUTOPLAZAPUSUQUÍ S.A. 

Quito, 30 de enero de 2015 

    CEDENTE (S) 
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COPIA INTEGRA 

  

tiende la presente acta del matrimonio de ; .. 
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AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 
TÍTULO No. 010 VALOR: USD. 10,00 

CAPITAL SOCIAL: USD. 100.000,00 

DIVIDIDO EN 100.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 
DOMICILIO: QUITO / POMASQUI 

La compañía AUTOPLAZAPUSUQUI $.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada el 24 de noviembre de 1.997, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

provincia de Pichincha; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 97,1.1.1.3117, de 16 de dis abre de 1.997, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el Y de 1.997, con el No. 3262, 

Tomo 128. 

La compañía Al 

Escritura Pública, 

    

   

  

   
   

    

umento su capital social mediante 

sto de 2004, ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Quit ba por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 1%3.1J.3913, de 11 de octubre de 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 9 de noviembre de 2004, con el No. 2951, Tomo 135. 

Este TÍTULO acredita que DIANA CAROLINA CEVALLOS LÓPEZ, 
C.C, 171455491-0, ha recibido el TITULO DE ACCION No. 010 como 

legítima propietaria de DIEZ (10) acciones ordinarias y nominativas de USD. 
1,00 de valor cada una, numeradas de la 191 a la 200 con todos los derechos 

y obligaciones que le concede la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Quito, 11 de agosto de 2005 

  

  

 



TRANSFERENCIA(S) 

Conste por la presente que en esta fecha cedo y transfiero a favor de: 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, con cédula de ciudadanía No. 170553772-6, 

DIEZ (10) acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de valor cada 

una, numeradas de la 191a la 200 con todos los derechos y obligaciones 

que le concede la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la compañía 
AUTOPLAZAPUSUQUÍ S.A. 

Quito, 30 de enero de 2015 

  

 



  

  

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 
TÍTULO No. 011 VALOR: USD. 4.990,00 

CAPITAL SOCIAL: — USD. 100.000,00 

DIVIDIDO EN 100.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
DE USD. 1,00 DE VALOR CADA UNA 
DOMICILIO: QUITO / POMASQUI 

La compañía AUTOPLAZAPUSUQUI $.A.. se constituyó por escritura pública 

otorgada el 24 de noviembre de 1.997, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

provincia de Pichincha; fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 97.1,1.1.3117, de 16 de 0' de 1.997, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de 1.997, con el No, 3262, 

Tomo 128. 

La compañía MÁ 
Escritura Pública, Mor; 

del cantón Quit por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 1J.3913, de 11 de octubre de 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 9 de noviembre de 2004, con el No. 2951, Tomo 135. 

Este TÍTULO acredita que DIANA CAROLINA CEVALLOS LÓPEZ, C.C. 
171455491-0, ha recibido el TITULO DE ACCION No. 011 como legítima 
propietaria de CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA (4.990) acciones 
ordinarias y nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 95.011 a 

la 100.000 con todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social. 

to su capital social mediante 

e 2004, ante el Notario Décimo Sexto 

   

Quito, 11 de agosto de 2005 

  
   



TRANSFERENCIA(S) 

Conste por la presente que en esta fecha cedo y transfiero a favor de: 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, con cédula de ciudadanía No. 170553772-6, 

CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA (4.990) acciones ordinarias y 
nominativas de USD. 1,00 de valor cada una, numeradas de la 95.011 a 

la 100.000 con todos los derechos y obligaciones que le concede la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social de la compañía AUTOPLAZAPUSUQUÍ S.A. 

Quito, 30 de enero de 2015 

CEDENTE (S 

  

 


